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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
í! =:

I...óPEZ DOMfNGUEZ

P ARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ASCENSOS

4. ft SEOOIÓl{

"

luntad de S. 1\1:., que el capitán D. Juan Ortega y Roder, de
reemplazo en la 4." región, entre en número en la escala de

'1 fiU clase para ser colocado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos. consiguientes. Dios guardQ á V. E. muchos años.
1 Madrid 13 de octubre de 1894.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero,. segundo yeuarto
Cuerpos de ejército.

Excmo. Sr.: Para cubrir la vacante de plantilla qne ha I

resultado en la brigada 8anitarill por fallecimiento del ayu
dante tercero D. Ignacio Mir y Figueras, el Rey (q. D. g.), Y
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
promover á dicho empleo, en propuesta reglamentaria y
con la efectividad de 5 de septiembre último, al sargento
de la primera brigada Sanitaria D. Manuel !larín Barta, que
es el más antiguo de los de su clase y está declarado apto
para el ascenso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. .Ma·
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUE2

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

5.1\ SIOOION

_.-
CUERPO AUXILIAR DE OFICINA.S MILITARES

4,' SmCCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la RE'i·
na Regeute del Reino, ha tenido á bien conceder el ingreso
definitivo en el Cuerpo .Auxiliar de Oficinas Militares flúmo
e~cribiente de 3.' cla>18 y con la efpctividad de esta fecha,
al sargeuto del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de
Caballaria, D. Evaristo Silvestl:e Sarrió, qua fué nombrado
escribiente provisional, yel que será baja en su cuerpo, con
sujecióu á ]0 que determina el reglamento del mencionado
Cuerpo Auxiliar de Oficinas de 26 de junio de 1889 (Colec.
ción Legislati1:a núm. 284).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEI

_..

7, & nOOIÓN

DESTINOS

13eñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: . En vista de la propuesta ordinaria de as
eemos correspondiente al mes actual, la. Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), Ee
ha servido conceder el empleo superior inmediato á los
primeros tenientes del Cuerpo de Ingenieros D. Juan Porta.
latín y Garcia yD. José B.t:it y López, que prestan servicio,
respectivamente, en los regimientos 3.° y 2.° de Zapadores I
Minadores, los cuales. e~tán declarados aptos para el as.
censo y son los más ant[guos en sus respectivos empleos; ¡.

debiendo disfrutar en el que eo les confiera, de la erecti. Excmo. Sr.: ~':;n vista de la comunicación núm. 1.445,
vidad de 22 de septiembre anterior el primero, y de la de que V. E. dirigió á este Ministerio,.en 17 de agosto último,
'2.7 del mismo mes el segundo. Es al propio tiempo la vo. ¡participando :babel' dispuesto que el coronel de Infantería
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Excmo. Sr.: En vi~ta d6 haber ocnrrido en eS:1 Escuela
seis vacantes de alumno, y del certo número de oficiales que
tienen pedido ingreso en ella, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, teniendo presente que
recientemente se ha ampliado el número de plazas en las 1
academias militares, daudo ingreso en ellas acuantos a~pi.

Don Ricardo Pérez Escohotado, se encargue, en comisión, del
Gobierno político militar de Míndanao, ínterin se halla.
autlente de aquella plaza el general de brigad.a D. Julián
González Parrado, gobernador en propiedad, que actual·
mente se halla en operaciones en el Norte de la citada isla,
el Rey (q. D. l';.), Y on su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1894.

I,óPE:I: DOMÍNGUEI

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en la
comunicación que dirigió á este Ministerio en 19 del mes
anterior, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien del5tinar al Depósito de ban
dera y embarque para Ultramar ea la Coruña, en vacante
que existe por ascenso del capitán de Infantería D. Domin
go Pau Muñiz, al de la propia clase y arma D. Federico
del Foyo Diaz, que actualmente presta sus servIcios en la
Zona de reclutamiento núm. 32.

De real orden lo @igo á V. E. para EU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a~os. Ma
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPE;¿ DoM:ÍNGUEZ

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señores Comandante en Jefe del séptimoCllerpo de ejército,
Capitán general de la Isla de Cuba y Ordenador de pagos
de Guerra.

-.-
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

9.s SECCIO)¡'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curBa el Di
rector de la E.,cuela Superior de Guerra, prom8vida por el
alumno de la misma, primer teniente del regimiento InCan
tería de San Marcial núm. 44, D. Antonio Navarro Sánche?,
en súplica de su separ1.ción de dicho) centro de enseñanza,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido acceder á lo solicitado, con arreglo á
lo prevenido en el art. 59 del reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su -conocimiento y
fines cousiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1891.

LÓPEZ DOMíN,;UEI

Señor Comandante en Jefe del primer CU5rpo de ejército.

SeñoroB Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de eJérc'io,
Director de la Escuela Sup3riol' de Guerra y O.rdenaclor
de pagos de Guerra.

~-'

rantes fUE'ron aprobados en los exámenes de ingreso, se ha
servido disponer que, en analogía con lo prev~nido en real
orden de 2 de noviembra último (D. O. núm. 243), se reuna
con urgencia la Junta clasificadora que previene el arto 53 del
reglamAnto aprobado por real decreto de 27 de junio próxi
mo pasado (C. L. núm. 185), á fin ele designar los oficiales
que reunan las condiciones reglamentarias para sel' nom
bracIos alumnos de ese centro de enseñanza militar entre los
que lo tienen solicitado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMiNGU1l:;¡

St-fíor Director de la Escuela Superior de Guerra.

.. -
I~DULTOS

s.a nOOIóN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovina por la
madre del soldado del primer batallón de Artillería de
Plaza Pascual Lázaro Escusa, en súplica de indulto para
éste de loa dos años de recargo en el servicio, que le fueron
impuestos en esa región el 5 de enero último, por la falta
grave de primera deserción; y teniendo en cuenta la mula
conducta observada por el interesado durante su permanen
cia en filas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo eXlJUesto por V. E. en
28 de septiembre próximo pasRdo, no ha tenido á bien
acceder á la sol~citudde la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPiCl DOMíNGUE21

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

---_........_-
MATERIAL DE ACUARTELA~HENTO

12.11. BEOCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regeda del Reino, se ha servido resolver que de las 300.000
pesetas consiguatias en el capitulo 7.o, arto 2. o del presu
puesto de Guerra del presente año económico, para reposi
ción del material de acuartelamiento, so inviert~n 153 568
en la forma siguiente: 79.338 pesetas, para adquirir de 10R

contratistas «A. Bail.ó y Compañia, de Barcelona», 56. HYJ
metros de lienzo de a]g¡'dón para fábnf as y 11.500 para fu n-

. dus de cabezal; 50.077'40 pesdas, para adquirir do los con·
tratistas Beñorts Maristán y lIermnnos, de Masno\1, 27820
metros de loreta para jergones y 4.488 para cabezales; 8.800
pesetn.E: para la crmj)1'a directa, por el Establecimiento Cen·
tral de los servicios administrativo militares, de 400 capotes
para centinela, con Hrreglo á la autorización concedida por
real decr",to de 7 de junio de 1893; 10.500 pesetas para la
adquisición, por medio de mb!lsta, de 7.000 tablas de CUlt

tro en cama, reservándose 4.851'60 peseta9 para la cons
trucción de prendas en el citacIo lDstablecimiento; siendo
uF.imismo la voluntad de S. 111 , que desde lueg,) se incoe el
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oportuno expediente de subasta para la adquisición de las !
tablas de referencia. , !

De real orden lo di§!o á V. E. para su conociulit:ntc. y ,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aíks. Ma·!
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOM:fNOfíEI

Señor Ordenador de pagos de G'uerra._.. -.

PENSIONES

8.a SEcarON

Excmo. Sr.: En vista de lá instuncia promovida por
Doña Rosa Caro de Echevarría, viuda de las segundas nupcias
del coronel de Infanteril1 D. Rafael Yáñez Alcázar, en solio
citud de mejora de la pensión que disfruta, regulándose la I
nueva con arreglo á la tarifa llam::d,a de Indias; y como ¡
quiera que esta ¡,arifa fué duogüda por la ley de 21 de ¡
abril de 1892 (C. L. núm. 116), el Rey (q. D. g.), Y en su ¡

nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo l¡
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
5 del corriente mes, ha tenido á bien resolver que la mejora 1
á que tiene derecho la interesada pClr haber trasladado su
residencia á Ultramar, es á que la pensión de 1.650 pesetas I
al año, que percibe en la Pen;ínsula, se le satisfaga en las 1

cajas de Cuba, en cuya isla sirvió más tiempo el causante, 1

con el aumentlt de d~s pesetas por una, ó sea en total 3.300 ¡
pefetas anuales, las cuales ~e le abonarán desde el día en que !
acredite su residencia en la referida antilla; cesando el 1
mismo día, previa liquidación, en el goce de la indicada 1
pensión, como en el de la bJuificación del tercio que perci
be.cn las expresadas cajas, concedidas ambas por real oro
den de 24 de febrero próximo p:¡sado (D. O. núm. 44).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien
to )' demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma1rid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comal.'1dante en Jefe del primer Cuerpo de ejército. -

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerr¡t y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha servido conceder á Doña Carmlln Pérez García,
viuda del teniente coronel de Artilleria, retirado, D. Rafael
Carbonell Llacer, la pensión anual de 1.650 pesetas, que le
corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. r.ú.
mero 278); la' cual peMión se ábonará á la interesada, mien· I
tras permanezca viuda, por la Pagaduria de la Junta de ,
Clases Pasivas, desde el7 de mayo del presente año, si. ¡l'

guiente día al del óbito del catÜlante.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y !

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.!
drid 13 de octubre de 1894. l'

LÓPEZ DOM:íNGUE:lI

Señor Comandante en Jefe dei primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña María de la Esperanza y D.a Elvina Santolaya y Rosón,
huérfanas del teniente coronol de Infantería, retirado, Don
Julián, en solicitud de fiue la bonificación de pensión que
perciben por las cajas de la isla de Cuua se les abone en la
Delegación de Hacienda de la provincia de Zamora; y cavo
ciendo las interesadas de derecho á lo que pretenden, so
gún lo determinado en real orden de 27 de noviembre de
1889 (C. L. núm. 81), una vez que el causante falleció con
posterioridad al 1,1;1 de julio de 1888, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombrela Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expUEsto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en 1.0 del cQrriente mes, no ha tenido á bien acceder á la
referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPEz DOM:íNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto pOor el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Josefa Viñegra Grijalba,
Tiuda del capitán de Infantería de la escala de reserva Don
Epifulíl.i6 Pascual Balazar, la pensión anual de 625 pesetas,
que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (Co
lección Legislativa núm. 278); la cual pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de Logroño, desde e14 de abril del presente
año, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.
r

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente dell{eino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Bonifacia Gil Ventanillo,
viuda del capitán de Infantería D. Juan Lóp€z Navarro, la
pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde según la
ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la úual pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Delegación de Hacienda de Zaragoza, desde el 4 de julio
del presente año, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe~tos. Dios-guurde á V.•E. muchos años. Ma
drid 13 do octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejé!!'cito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
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mee, se ha servido conceder á D." Dolores Plasencia Ruibal,
viuda del primer teniente de Infanteria D. Valentin Villar
de Francos y Pardo de Andrade, la pensión anual de 470 pe·
setas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de
1891 (O. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la inte·
resada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de
Hucienda de la Ooruña, desde el 29 de mayo de 1893, si·
guiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1894.

. LóPEZ DOMÍNGUEII

Beilor Oomandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expue3to por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Mal.'ina, en 2 del corriente
mez, se ha servido conceder á D.a Josefa Diez Tascón, viuda
del segundo teniente de Infantería D. Pedro Tascón Diez,
la pensión anual de 400 pesetas, que le corresponde ~gún
la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278); la cual pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Delegación de Hacienda de León, desde el 7 de fe·
brero del presente año, siguiente día al del óbito del cau·
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1894.

LóPE:¡ DoMÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejórcito.

Señor Per;idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prii.lmovida por
Doña Estébana Rodríguez y Rodríguez, viuda del maestro
armero de primera ciase D. Evaristo MusIera Argüelles. en
solicitud de pensión; y careciendo la interesada de derecho
á 10 que pretende, porque ni el reglament'J de maeEtroa nr·
meros ni disposición alguna incorpora á Montepio á los in
divid.uos de dicho cuerpo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expueéto
por el OOlísejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del co
rriente mes, no ha tenido á bien acceder á la rpferida ins·
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo-de Guerra y·Marina.

..-
RECONOCIMIENTOS FACULTATIVOS

4. 11 SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 28 de
agosto último, referente al aumento d91 pereonal facultati·
vo del Hospital militar de Sevilla, con motivo del de elt-

formel'Ía que produce la declaración de iaútiles para el Ejér.
cito y observación de enfermos en. dicho establecimiento,
desde que la actual organización refundió en uno loa anti·
guas distritos de Andalucía y Granada; y teniendo en cuen·
ta que sin alterar las plantillas del personal de aquel hos·
pital ni la del de Granada, podría evitarse en el primero la
acumulación de enfermos, con ventaja para éstos y benefi·
cio del liirario, evitando gastos de transporte, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino
ha tenida á bien resolver que, en analogía con lo dispuesto
para el distrito de Galicia, los reconocimientos y observa·
ciÓB de los presuntos inútiles que pertcnezean á cuerpos de
guarnición en el suprimido distrito de Gran?oda, se verifi
queFl en el Hospital militar de esta últíma plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde al. V. E. muchos ailos. Ma
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpó de ejército

-.-
RETIROS

6.a SE CCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombrlil la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del actual, ha
tenido á bien confirmar, én definitiva, el seilalamiento de
haber provisional que se hizo al coronel de Infantería Don
Agustín Urreta Gallardo, al concederle el retiro para Barce·
lona, según real orden de 17 de septiembre último (DIARIO
OFICIAL núm. 202); a~ignándole los 90 céntimos del su~ldo
de su empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales, qUíl por
sus años de servicio le corresponde, y 187'50 pesetas por
bonificación del tercio, conforme á la legislación vigente,
estas ,últimas á cobrar por las cajas de Filipinas; en el
concepto, da que la real orden de 17 de septiembre último
que queda citada, se entenderá modificada en el sentido
de que el primer apellido del interesado es el que se le con·
signa en la presente, en vez del de Ureta que en aqu~lla

aparece. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma
drid 13 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Seilor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y:M.arina, en 5 del actual, se ha
servido rectificar el señalamiento provisional de haber pasi
vo que se hizo al teniente coronel de Infantería D. Amadeo
Valdés Menéndez, al concederle el retiro para esta corte, se·
gún real orden de 4 de agosto último (D. O. núm. 1(9);
asignándole, en definitiva, los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden y la serán Ratisfechas por la Paga
duría de la Junta de Olases Pasivas) previa «educción de lo
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que en concepto de bonificación hubiera percibido por las
cajas de Filipinas, y á la cual carece de derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su ,conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE:I

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 01
Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 4 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi
sional de haber pasivo que se hizo al comandante de Infante
ría D. Eusebio Redondo Argüelles, al concederle el retiro
para Barcelona, según real orden de 3 de septiembre último
(D. O. núm. 193); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre do 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regllnte del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de septiembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento de haber provisional que se hizo al comandante
de Infantería D. Francisco Barrtira Alvarez, al concederle
el retiro para Ceuta, según real orden de 27 de agosto últi
mo (D. O. núm. 187); asignándole los 90 cflntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por,
sus años de servicio le corresponden,. y 125 pesetas por
bonificación del tercio, c(;nforme á la"legislación vigente,
eetas últimas á satisfacer por las cajas de Filipinas y el ha·
ber por la Delegación de Hacienda de Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' años. Ma
drid 13 de octubre de 1894.

LóPEZ DO'MfNGlJEJ

Señor Uomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores. Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina,
CapItán general de las Islas Filipinas y Comandante ge.
neral de Ceuta.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Rege~te del Reino, de acuerdo con lo ínformado por
el Con~e]o Supremo de Guerra y Marina, en 5 del actual,
ha temdo á bIen confirmar, en definitiva, el señalamiento
de haber provisional que se hizo al comandante de Infante
ría D. Casímiro Cebrecos Núüez, al concederle el retiro para
Barcelona, según tea~ orden de 3 de septiembre último
(D. O. núm. 193); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus

años de servicio le corresponden, y 125 pesetas por bonifica
ción del tercio, conforme á la legislación vigente, estas úl
timas á cobrar por las cajas de Cllba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 13 de octnbre de 1894.

LóPEJ DOMfNGUltl

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de (ljército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

--<><><>---

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informailo por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del actual, ha
tenino á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al comandante de Infantería
Don Julián Chalóns Gómez, al concederle el retiro para Sego.
via, según real:orden de 3 de septiembre último (D. O: nú'
mero 193); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 375 pesetas meneuales, que por sus años de
servicio le corresponden, y 125 pesetas por bonificación del
tercio, conforme á. la legislación vigente, esial'! últimas á ca·
brar ptlr las cajas de Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEl

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Mariua, en 4- del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al capitán de Infantería Don
Mauricio Fiscer Villacañas, al concederle el retiro para Vito
ria, según real orden de 3 de septiembre último (D. O. nú
mero 193); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean. 225 pesetas mensuales, que por 8US años de
servicio le corresponden, y 75 pesetas por b0nificación del
tercio, conforme á la leghüación vigente, estas últimas á ca·
brar por las cajas de Cuba.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid'13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

8eñores Presidente del Con¡¡ejo Supremo de Gaerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de septiem·
bre último, 136 ha servido confirmar, en definitiva, el seña·
lamiento provisional dl'¡ haber pasivo que se hizo al tenien·
te coronel de Caballería D. Domingo Ferrer Torner, al conce·
derle el retiro para Zaragoza, según real orden de 2\;1 de
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agosto último (D. O. núm. 189); asignándole los 90 cénti·
mos del sueldo de su emploo, Ó sean 450 pesetas mensualeli,
que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEI

eeñor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consrjo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerrs. y Marina, en 5 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi·
sional de haber pasivo que se hizo al comandante de la
Guardia Civil D. Leopoldo Fajardo Almodóvar, al concederle
el retiro para esa isla, según real orden de 28 de julio últi·
mo ~. O. núm. 163); asignándgle los 90 céntimos del suelo
do d, &u empleo, ó sean 750 pesetas mensuales, al respecto
de peso fuerte por escudo mientras resida en Ultramar,
que por sus años de servido le corresponden; en~ el concep
to, de que si regresa á la Península sólo le corresponderán
los 90 céntimos del sueldo de su empleo sin bonificación
f<lguna.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1894.

LóPEIf DOM:ÍNGUE~

Señor Capitán geneml de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regenta del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi
sional de haber pasivo que se hizo al oficial primero del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Juan Llopis Navarro,
al concederle el retiro para Valencia, según real orden de
22 de junio último (D. O. núm. 136); asignándole los 90
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas meno
suales, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde 4 V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1894.

LóPEZ DOM:fNGUE~

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

St-ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

... -- -

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
1íl." srecmN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
escrito fecha 6 de septiembro próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha teuido á bien disponer que se lleve á efecto desde luego
el cambio entre las gratificaciones de 1.200 y 760 pesetas
que para gastos de escritorió tienen, respectivamente, llsig·
nadas en el vigente presupuesto los Gobiernos militares de

Lérida y Tarragonn, en consideración á que éste lo desem·
peña hoy un general de división y aquél otro de brigada, al
contrurio de lo que succldia antea de decretarse la última
reorganización del Ejército; siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M., que se t:mga presente dicho cambio para
la oportuna variación de gratificaciones en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para RU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1894.

LóPEZ DOM:ÍNGUD

Señor Comandante ~n Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pag(}s de Guerra.

..-
SUPERNUMERARIOS

6.& S!lCOrON

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el capi.
tán de Ingenieros n. Joaquin Barco yPons, que se halla en
situación de supernumerario sin sueldo, solicitando so le
conceda la vüelta al servicio activo, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bion resolver que dicho capitán .entre en turno
para colocación cuando le corresponda, y que interin la ob
tiene continúe en la misma situación de supernumeraria,
según lo dispuesto en el arto 4.° del real decreto de 2 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1894.

LóPE:l DO.MÍNGUlCS

Sefior Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

... -
TRANSPORTES

',." BlOOIOJ

Excmo. ~r.: En vista de la comunicación núm. 963,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 13 de marzo último,
participando haber expedido pasaporte, con pasaje por
cuenta del Estado, ti. n.a Adelaida Fernández Jiménez, viuda
del primer teniente de Infantería D. Benjamín Troncoso
Carranza, para que en unión de sus tres hijos regrese á la
isla de Cuba~'de donde es natural; y habiéndose acompaña
do la información testifical que previene el arto 78 del re
glamento de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891
(C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determi·
nación de V. .E., en atención á que la interesada S8 halla
comprendida en el arto 76 de dicho reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capi-tán general de las Islas Filipinas.

Sefior Capitán general de la Isla dé Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
subinRpector farmacéutico de segunda clase del Cuerpo de

)anidad Militar D. Benjamín Puras Baroja, en súplica de que
se le reintegre dol importe de. su pasaje deesll isla á la Pe·
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ninsula, que satisfizo de su peculio, al regrH'ar con licencia
por enfermo, el Rey (q. D, g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
siempre que el recurrente justifique que ha hecho el viaje
en buque de la Compañia rrransatlántica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diofl guaríle á V. g, muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNG UEi

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señor Comandante en Jefl) del primer Cuerpo de ejército._.-

ZONAS POLÉmCAS
5.- SECOION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en En

esnrito fecha 28 del p1es próximo pasado, al cursar la ins
tancia promovida por D. Narciso Salvatella, vecino de Gero
na, .en súplica de auto.rizaéión para construir un pozo y de.
pósito de agua en un terreno de su propiedad, situado en
la sfgunda zo~a de,dicha plaza, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Rema hegente del Reino, ha t-enido á bien ac
ceder á la petición del recurrente, siempre que los muros
que han de cOl:lstituir el depósito y el brocal del pozo no
tfngiin mayor espBaor de 14 centimetros, á partir de los 56
¡;:obre el terreno natural, ajustándose las obras en el e t
á 1

.. . ,1' S o,
o que mdrcan los planosjdebiendo terminarlas en el

plazo de un año, contado desde la fecha de la concesió
d d

. ¡ n,
y.que an o, por últImo, &uJetas á las pre~cripciones de la
vJgente JeJislaeión s(¡bre edificaciones en las zonas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Divs guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ D;)1rrfNGlJEI

Señor Comundante en JefiJ del cuarto Cuerpo de eJél'cito.
~

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 25 del mes próximo pasado, al cursar la ins
tancia promovida por D. Miguel Mestre y Font, en solicitu.1
de permiso para cercar un~ porción de terreno dest~ado á
velodromo en la seg'JUda zona. de la plaza de Palmll., el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á los deseos del recurrente, siempre
que las obra~ que se eje:mten. se ajusten á lo que indica el
planoj quedando obligado á demoler á sus espensas todo lo
conetruido, cuando para ello sea requerid!) por las autorida·
des de la plaza, sin que esta concesión impida el ejercicio
de otros derechos, ya sean los de los particulares dueños
del terreno ó los del Ayuntamiento de Palma en lo que ata
ñc á sus atribuciones.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. EL muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Seií"r Capitán general de las Islas Baleares.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
da la, Subseoretaría y Secoiones ele esh :Ministerio

y de las Direcciones generales

DOCUMENTACIúN
2," SEOCION

Circular. L')s señores jefes de los regimientos de Caba
llería de Re2erva se servirán ordenar sean examina,los los
anteco1enteiJ que radiquen en los sny,)s respectivofl, con el
fin de ave~iguar si en alguno de ellos exists la documenta·
ción del cabo que fué de la sección C¡¡za.lores de Africa, en
el uña 1886, Juan Herrera Paredes, hijo de Pedro y de l\h·
ría, natural de Dor1 B mito, pn,v!llcia de Badajuz, el cmd
tuvo ingreso en la ClIja de qlliQ~o.J do la expreslda provin
cia el día 8 de mUl'ZO do 1881; debiendo manifestarlo á ü5ta
3ección aquel en donde aparezca la mencionada documen·
tación.

Dios guarde :i V. S. muchos años. Madrid 12 de octu·
bre de 1894.

El Jefe de la Seeclón,

Felipe Marttn'z
Stñor .... ---_......_---

LIC"ENCIAS
9.a SEOCION

En vlr:ta de lo prüpUl':'sto por V. S. en En e;crito de 11
dol actual y del informe facultativo que acompaña, conce·
do ul alumno de esa Acaiemia D. Juan rvIiró y Camacho, un
mes de licencia para Jerez de lit Frontera, con el fin de que
atienda al restablecimiento de sn salnd.

Lo digo á V. S. á los fines consignie~tes. Dios guarde
á V. S, muchos años. Madrid 13 de octubre de 1894.

El Jefe ele la Sección,

JaSe de Bascal'an

Soñor Director de la Al1adomia de Artillería.

J{;xcJUos. 8;·ps. (JoillllJldantt:s en Jefe del primero y Ilcgundo
Cuerpos da ejército.

-------'---------
IMPRENTA Y LITOGRAFIA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS
OBRAS EN YENTA. EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA)

.Y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

• . :L..:E1G-XSL..A.C:r:Ó:N"
D¡;l ~.ño 1875, tomos 2.0 y 3.0 , á 2'50 peseta3 nno.
Del uña 1885, tomos 1.0 y 2.0 , á 5 íd. íd.
De los años 1876,1877,1886; 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 1892 Y 1893, á 5 pesetas uno.
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales.
Los qne adquieran toda la Legislaciólt pagando su importe al contado, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anunciolll relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la línea por inserciÓn. A los anunciantes que deseen figuren SUB

anuncios por temporada que exced5 de tres meses, se les hará una bonificación del 1Opor 100.
Dia,'Ío Oficial ó pliego de Legislación que se compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente:
1.• A la Colecciótt Legislativa.
2." Al Diario Oficial.
3.a A.l Diario Oficial y Colección Legislativa.

j,R8 subscripciones á la Colección Legislativa darán comienzo, precisamente, en primero de a1'i.o, sea cualquiera la fecha de IlIU alta
en aquél.

Con la Colección Legislativa corriente, Ósea la del afio 1894, se repartirá á la vez, para formar otro tomo, la del afio 1878.
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestre, mínimo período por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Diado Oficial solo, darán comienzo en cualquier mes del afio, según se solicite, y su precio será el de 2'50 pe·

setas trimestre, tiempo mínimo de la subscripción.
Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaciones, Diario Ojicial y Colección Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier n18S

por lo que respecta al Diario y á la Colecci6n Legislativa desde 1.0 de afio, abonando una y otra á los precios que se señalan á las ano
teriores, y por el tiempo mínima de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la pe¡únsula.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo hacerlos por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Dial'ÍO Oficial y Colección Legislativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

rtl. CtI.

1

60

25

1

1
líO
líO

\l
líO

'15
60

\l
26

2
1

Obras propiedad de este Depósito

IMPRESOS

Estados para cuentas de habilitado, uno .
Hojas de estadlstica criminal y los seis estados trimeatra.lea,

del 1 al 6, cada uno .
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100). ••• 4
Pases para las Cll.jas dc recluta «(dem).............. ••• ••• .... 1
ldem para reclutas en depósito (idem)......................... 5
Idem para situa"lón de licencia illmltaua (reserva activa)

(ídem)....................................................... 5
[dem paro.fdem de 2." reserva (ídem)...... ¡;

LIBROS
Para la. eontabmdad de los ~lIerpo. del Ejérelt.

Ubreta de habilitado.. • • .. .. • ••• .. ••• .. •• •.. • 8
Ll1:>ro de caja 4
ldero de cnentas de caudales............................ 1
Idem diarlo.... .. • •.. •• 3
ldem mayor.................................................. ,

Códigos y Leyes

Códígo de Justicia .militar vigente de 1890......... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 20 de septiembre de 1886. 1
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio de

1864 y 3 de agosto de 1866.................................... 1
ldem de los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 188,1••••
Leyes Constitutiva del Ejército, OrglÍniea del Estado Mayor

Goncral, de pases ó. Ultramar y Reglamentos para la aplica-
ción de 1M mismas ,: .

Pe~lamento.

Regla.mento para las Cajas de recluta ",prob¡¡do por rea.l oro
den de 20 de febrero de 1879................................. 1

dem de contabilldad (Pallete), año 1887, 8 tomON.............. 15
ldem de exenciones para declarar, en definitiva, h utilldad ó

Inutilldad ,le los individuos de la cla.se de tropall.el Ejército
Q.ue 6" lmlllm en ~l servicio militar, apr01Ml.do por real orden
de 1.0 de febrero de 187~ .

[dom de gran(lea maniobras .

15

10

líO

líO

líO

75

líO

ReglltIllento de hospitales militll.res .•••••••••.•.•.••••••••• '"
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó Irrespon·

sabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de materlal ó ganado ..

ldem de 1M músicas y c.hllXangas, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 ..

ldem de la Orden del Mérito Militft.r, aprob~o por real orden
de 30 de diciembre de 1889 ; ..

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de lUllXZO de 1866 '" ..

ldem de la real y militar Orden de San HermenegUdo •••••••
ldem provisional de remonta .
ldem provisional de tIro .
ldem para la redaccIón de las hojas de servicio•••••••••••••••
ldem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enero de 1883 .
ldem parll. elrégimen de las bibliotecll8 .
ldem del regimiento de Pontonero», 4 tomos •••••••••••• , •• , .,
ldem para la revista de Comisario ..
ldem para el servicio de campaña .
ldem de transportes militar~s .

Inlltrueelonea

Ttlctiea de InJam6f'ía

Memoria general. •.•••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
IIllltrucción del recluta .
ldem de sección y compañia .
ldem de bll.tallóR .
ldem de brigada y regimiento .

Tdetiea de Oaballería

BMes de la instrucción : .
Instrucción del recluta á pie y á caballo .
ldem de sección y escuadrón .
ldem de regimiento ..
ldem de brigada y división oo .

BMes para. el ingreso en a.ca.demias militares ••••••••••••••••••
Instrucciones complementarias del regllLlIlento de grande.

maniobras y ejereieios preparatorios.•••••••••••••••••••••••
ldem y CBJ:tillo. para los ejercicios de orientación ..
ldem para. los ejercicios técnicos combinados .
luenl para los idCln de marcha.s ..
ldem para los idem de castrametación .
ldem para 105 (ü8m técnicos de AdminMracion Militar .

1
11
\l

1
1
1
1

1

líO
75
25

líO

110

50

líO

76
10
25
25
~


